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Semestre .
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Número, suelto, cincuenta, céntimos, 
gdlctos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán à una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la leglslaclón^pealnsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. - (Artículo 1.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Interyención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial.

. ^Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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HISTIIM PRÓVINCIH

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR-

Habiendo transcurrido el plazo regla
mentario que señal'a el artículo 233 del 
vigente Reglamento de Epizootias, pre
vio informe favorable del señor inspec
tor municipal Veterinarlo'de Tordesillas, 
y apropuesta de'la Jefatura provincial 
de Ganadería, se declara oficialmente 
extinguida la epizootia de agalaxia con
tagiosa en el término municipal de Tor
desillas, y cuya epizootia fué declarada 
existente en circular de e,ste Gobierno 
Civil de fecha 10 de abril de 1950 («Bo
letín Oficial» de la_provincia dél día 25). 

Valladolid, 14 de julio de 1950.—El 
gobernador civil, Juan Alonso-Villalobos 
Solórzano.

2.110

GOBIERJ^O CIVIL

Servicio provinciahde Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada fiebre aftosa en el ganado 
existente en el término inunicipal de 
esta capital; en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 Ale sep
tiembre de 1933 {Gaceta del 3 de octu
bre), se declara oficialmente dicha en- 
termedad.

Los animales atacados se encuentran 
en la Granja-Escuela «José Antonio», se* 
•lalándose como zona sospechosa todos 

los términos municipales colindantes 
cón el de la capital, domo zoná.infecta 
todo el término municipal de la capital 
y zona de inmunización la que deter
mine el Servicio municipal Veterinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme-^ 
dad, empadronamiento y marca del ga
nado enfermo y sospechoso y aislamien
to del mismo, y las que deben ponerse 
en práctica las consignadas en el capí
tulo XXXIII del vigente Reglamento de 
Epizóotías, más las dictadas por mi 
Autoridad con fecha 12 de mayo último, 
publicadas en este «Boletín Oficial» de 
la provincia del día 24 del mismo mes.

Valladolid, 13 de julio de 1950.— El go
bernador civil, Jüan Alonso Villalobos 
Solórzano.

2.107

GOBIERNO CIVIL 
-----^

. ’ CIRCULAR

El señor alcalde de Tariego de Cerrato 
(Palencia), comunica a este Gobierno 
Civil lo que sigue:

«Con fecha 31 de mayo último, fué ha
llada abandonada en esté término muni
cipal, sin dueño conocido, una yegua 
bretona, de 1,53 metros de alzada, pelo 
castaño, con estrella, como de 4 a 5 años, 
que tenía un cordel fino en el cuello, la i 
cual se halla depositada en este Munici
pio como fes mostrenca, y como quiera ¡ 
que hasta la fe.éha no se tiene conocí- i 
miento del dueño dé referido animal, 
a pesar.de los anuncios publicados en el 
«Boletíri Oficial» de esta provincia, a fin 
de que llegado a conocimiento de los ha
bitantes de la misma, puedan enterarse, 
y por si alguno resultare ser el dueño de 
repetido animal que acreditará en forma 

serlo, pueda presentarse ante esta Alcal
día a recogerlo dentro del plazo de diez 
días, coíftados desde el 21 del actual, 
pues pasados los cuales sin presentarse 
persona alguna en su reclamación, se 
procederá a su venta en pública subasta 
con arreglo a lo dispuesto en el regla
mento de 24 de abril de 1905, dictado 
para la Administración de las Reses 
Mostrencas».

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para que llegue a conoci
miento de las personas interesadas y 
público en general.

Valladolid, 20 de julio de 1950.—El 
gobernador civil, Juan Alonso-Villalobos 
Solórzano.

2.089

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valladolid

Sección de .Usos y Consumos

Transportes'Tracción animal

CIRCULAR

A los efectos de la formación po,r está 
Sección^ de Usos' y Consumos del pa
drón de transportes de traccionál ani
mal para el corriente año .(coches, ca
rros y carretas), deberán los señores 
alcaldes remitir a esta Sección, una 
relación de los vehículos empadronados 
en cada término municipal, haciendo 
constar el nombre del propietario, nú
mero de ruedas, número de caballerías 
y kilómetros de recorrido con mercan
cías o viajeros. En esta relación no in
cluirán los carros dedicados a servicios 
agrícolas.

Valladolid. 19 de julio de 1950.—El 
delegado de Hacienda, L. Mosquera.

2 098
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